
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO SON PROCEDENTES LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO Y PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADAS POR LA 
FÓRMULA COMPUESTA POR LAS CIUDADANAS VIOLETA DEL 
CARMEN VERGARA CABRERA Y JOCELYN ZOE GUZMAN AGUILERA, 
COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES, PROPIETARIA Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, PARA CONTENDER EN LA 
ELECCI~N DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN 
EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL XXIV, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de maiiera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrin hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

1 2. El artículo 32 párrafo segundo de la Coiistitución establece los cargos y las funciones , 
1 reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos nlexicanos 1 S 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hapn cumplido 18 años y tenga 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los arúculos 35 fracciones 1 y 11 de la Constinición, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código a 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

1 



ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas de votlr en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los arúculos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, y 2 párrafo primero del Código, la 

renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asanlblea Legislativa (Diputados) y 

Jefes Delegacionales, del Distrito Federal, debe realizarse mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo priinero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción N del Código establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patriinonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la represeiitación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, ' 1  
principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones quc prevé la normativa, y 

Aquélos con registro nacional o en el Distnto Fedcral tienen derecho 

participar en los proccsos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno yJefes Delegacioiiales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distnto Federal, capiml de los Estados 



Unidos Mexicanos. Su gobierno e s ~ í  a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 

locales: Jefe de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal Superior de Justicia. 

8. Los artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción 1 de la Constitución, 37 

del Estatuto, 11 del Código, 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (Ley Orgánica), establecen que dicho órgano tiene a su cargo la 

función legislativa del Distrito Federal, se integra por sesenta y seis diputados electos 

cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus funciones 

conforn~e a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los anículos 123 párrafo primero y 124 párrafos prii-ilero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autononlía en su funcionaniento y administración, así conlo 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patriilionio 

propio, con donlicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se tonlan 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

fomn integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y listzz de 

electores, impresión de nlateriales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validcz y otorgamiento dc 

constancias en las elecciones dc Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. E n  términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden ~úbl ico y obscnlancia general en el 



Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y localcs; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conformc a la temporalidad y al ámbito 

temtorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de niayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uiiinominales en que se divide el 

Distnto Federal; y 26 r~~ediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinorninal que abarca todo el territorio del Distnto Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distnto 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse ernitidos dcntro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacioilales se eligen cada tres años, en la inisma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distnto Federal. 



13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, amlónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeja, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16,17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y accio~ies se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 1 
Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polític~lectorales y 1 

vigilar el cun~plirniento de sus obligaciories; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para I 
renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

á~nbito de atribuciones. 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fraccióii 11 del Código, el r 
Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 



encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Coiisejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada I'artido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordiiiario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus deteriilinaciones se asumen por nlayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

C 

19. Confonne al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo l 

General aprobar en forma supletoria, previo cuinplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Diputados de mayoría relativa. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 

21. Los artículos 95 párrafo priiiiero y 105 fracción 111 del Código, el Instituto Electoral 

cuenta con cuarenta Consejos Distritales, los cuales tienen la atribución de recibir las 



solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados de mayoría relativa y 

resol~er sobre su otorgamiento. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto dc actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, I'artidos Políticos, Coalicioiles y ciudadanos, quc tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatanuento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el I'roceso 

Electoral Ordinario pan  elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio fomial del Proccso Electoral Ordinario 201 1-2012, de conforinidad con lo 

dispucsto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción 11 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas a Diputados elcctos por el principio de iiiayona 

relativa, del 10 al 20 de abril del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 ~ár rafo  segundo correlacionado con cl 105 fracción 

111, establece que recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Consejo 

correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se c~implieron los 

requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abnl de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, las ciudadanas VIOLETA DEL 

CARMEN VERGARA CARRERA y JOCELYN ZOE GUZMÁN AGUILERA, 

solicitaron el registro de su fórmula, para contender como candidatas independientes, 

propietaria y suplente, respectivamente, en la elección de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 

Electoral Uninorninal XXIV, en el I'roceso Electoral Ordinario 201 1-2012; lo anterior 

con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, el Consejo General 

aprobara el registro de manera supletoria, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, las ciudadanas manifestaron que: 'T'or este i.orrdt/cto y iotr fi/ntlamerito en el 

urtliulo 8' cvndzt~~~'ionul Y ESTANDO EATIiEGAL TIEAJI'O Y F O I W  i141TMO .QUE 

VENGO I3N LOS TlEi14130.Y ,QUI3 SEÑAJA E L  ARTICULO 298 F~ACC~ÓN 11 

DEL COII'EDF (C~UIGO DE IAlSTITUCJOA7ES I' 131ZOCED1A41ENTOS 

ELECTOR/ILES DEL DISfIUTO 17EDERAI,) DEI, 10 AL 20 DE ABIilL DE 

2012 VENGO A .YQI,TCiTAI< iM1 KEGISTi<O COMO: CANDIIJATOS 

CIUDADANOS A DIPTJTADO LOCAI, DEL DUTKITO XXII/ DEI, DlS7-NTO 

FEDERAL". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuaciói~ sc enlista: 

a) Original dcl escrito recibido por Oficialía de I'artes dc este Instituto Electoral, el 

10 de abril de 2012, mediante el cual se solicita el registro de la plataforma 

electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Violeta del Carmen Vergara Cabrera; 



c) Copia siiuple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana 

Violeta del Carmen Vergara Cabrera; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población ( C m ) ,  de la 

ciudadana Violeta del Carmen Vergara Cabrera; 

e) Copia sii~lple del recibo telefónico a nombre de la ciudadana Danny Josué 

Vergara Cabrera, de fecha 11 de marzo de 2012; 

f) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Jocelyn Zoe Guzmán Aguilera; 

g) Copia simple de la copia certificada del acta dc nacimiento de la ciudadana 

Jocelyn Zoe Guzmán Aguilera; 

h) Copia sin~ple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), de la 

ciudadana Jocelyn Zoe Guzmán Aguilera; y 

i) Copia simple del recibo telefónico a nombre de María de I ~ u r d e s  Aguilera 

Matus de fecha 10 de marzo de 2012. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76, fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la fórmula conformada 

por VIOLETA DEL -N VERGARA CABRERA y JOCELYN ZOE 

GUZMÁN AGUILERA, para contender como candidatas independientes, propietaria 

y suplente, respectivamente, en la elección de Diputados de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral 

Uninorninal XXIV, en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, así como la 

documentación que se acompañó a la misma, a efecto de vcrificar si se cumplen los 

requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 



establecen la Constitución y las leyes, también es cieno que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"Articulo 3 5. Son prerro~uh1s del ciz/duduito: 

(...) 
1% l'oder .Ter uofudo pura totlor los ~.uzrrgo.r de ele~~iiin poprhr y nonhrudo puru 

ctlulqr~ier otm eemp&:o o co.oínirión, ieniendo /as s~uli~lurler q1/e estohlc~cu /u le)!;" 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades y 

requisitos que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección 

popular. 

De la misnia manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos I'olíucos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, , 
salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a travCs de usos y I 
costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo I 
ordenamiento. 

En obsen~ancia al principio de supremacía co~~stitucional el legislador local reguló el 1 
ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señalan lo siguiente: 



I, - .l:/poderpzíbh de /OS ~~'h'id~.r .re (jiljidirú, pura .TU -/CnziIOr en l<je~~lí/it~o~ I ~ ~ i r l a f l i ~ o  

y Judi~iuL ,y no podrcín reut2ir.i.r dos o mú.r de estos podelas en una ~.olu prrronu o 

coiporu~ión. ni dporifarie e l  Ieqi~latif~o c. en un so/u it?dit,ic/t/a. 

Ln.rpodcrcs cle 1o.r 13.rLuclos se orgu~~i~arún mnfirnre u /u ConsiilrlliU~t de LUCIU I I ~ I O  rlr 

c//o.r, co~z .rzqe~,iótz a 1u.r .cigl~icnlcs norntus: 

6.) 
J1.'. .Lar C n n ~ ~ i i f u ~ h e r ) ~  . /eyc.r . c/c I0.i- .E~/udo.r eit mu.teriu e /e~/oru/~ur~t~/ i~urún y / e ;  

6.1 
e) 1-05 par/ido.í poli/ico.í sÓ/o se r~u~t.rtif~dyan por &~~dudu~~os  .rin i~~tet~ie~~~iÓ.i~l~ (le 

otpni;-ciune.i grenlia/es, o L.on o@/o sci~iu/ diferente y .sirt q14e huya u/iLu~iórr 

copora/iiia. Asin~isnzo teqan rccu~~olido e/ clerecho ese/t(si~!o para soli~~itur e/ rzi.r/rn 

de cun~/i~Iato.r a 1,argos [/e e/e~~.ión populcir. con excp~ión de lo úi,pz/cs/o en el  urfkulu 

Po., upur~u~lo .A,Jiu~'~~iottr.r TTI y 1/11. de e.r/u Con.i.ti//~ciiit~. . . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; dc Radio, Televisión y Gncmatognfía; y de 

Estudios Legislauvos de la Cánwra de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido ' 
con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fccha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa señalándose lo siguiente: 

LAS rvforrnus ocuriidas de 1977 u 1996 .re oientarai2 ctt la n~i,sma rufu . y . /ietnn 

de/inienclo un .sistema ch clerz~~hos j r  obliga~.ione.rparu lo.rpur/iclos pokficos. u 1o.r qt~e 

nuestro Constitr~~ióit define corno "l3ntidude.i (le ItzterÉr 1"1jD/icu': Es/able~,er en /u 



Coti.qti/uciótr el  derecho de totlo iintladuno q11e así /o rlel.icluil al411 .ret?a/ut~do reqz1irito.r 

de lq' para ser itt.ic,ito y partiipar i.onlo i~undidato a un cutp de elec:iióii popu/ur. 

irla en sen/ido c,on/rano a/ qrfc9> [:o11 L ~ i f o ,  ha sgui(Io ~\/léxic.o. 

Adenlus, es euidetlle que lur llatnudus "cut~didalnra.i itidtpeitdietl/e.r': de ado,btar.ie 

cotno nna fom~a (¡el der~iiio del derer;/,o u/ r/o/o paiirio. entruriun en abierta 

mntraclició~t coi1 e l  ettfratnado /ilridi~.o qne e n n ~ a ~ c ~  e/ cle.rarmllo (le 1o.r prncr.ros.y 

cantpo12a~ electoraies; it~c,h~,ro coi2 lo.rp~ii~c+io,r recloru de todo e/ sirtema. 

I<emrc(er/o.i. q21e /a Cun.iti/ui.iún establece, pur qemplo, /u ob/&uiióii de que e l  

fianc~iu~~ierrto públila que reciben los partit1o.r poli/icos prei!u/qiz .sobre los re1.ur.io.r 

de on'genphado. Lrw ciudatlano qnepor rnismo. sin e/  apoyo de z~npurtidnpo/i/ic~o~ 

particil,e e11 la contiendu e/ectura/ debcriá tener e l  tle>-cci~o u recibir /inutniu~~piento 

pNh/ico. pz4e.r de /o c.ott/rano 1o.r re1~1rso.r ync r4lili;aria en .SI/ camnpuñu le~ztf~íun yne 

.rer de o<<enpniiado, lo cual riiolariu lo noma i~on.rtifuciot~ul. 

1'odcmo.r illlslrar otro.r efech.r mtztradii~/orior con e/ int~>l@o .ristenia de regu/acióny 

~.otttro/ ytle /a Consiztución e.i/ab/ei.e y /a /e)$ cle.iano//a re.pecto dr /o.r ztgre.i.osy gastos 

de los purtit1o.i politii~os, cuya aplicución senú prúi~ti~utnettte intpo.iib/e /ratútzdo.re (le 

personas en lo it~tliziid~~al. l'ur todo e//u. estas Ci~n~i~.ione.r Linit1u.i niuttific.r/ati SII 

ioi~r~icl,ttiia ran e/ sentido de lo prupuertu de los 1egi.rlatfure.i que .r14si~brti lu 

Iniiiu/iriu, pero cot2.ridcra que /u forma de e.\pr~,.rar/a iro es /a i.o.o>rectu, puesto gllt 10.1 

Jit~es que /a Cototitr~ció~ seriufu paru /or partidor po/i/i~o.i en su cex-to vigente lienen 

una finalidad tIi.riittla u /u yne .sepre/ent/e en /u Jnici~tica /m40 tlictamett. 

Esta decirión es c~ongrncnte ivn e/ ob,ietiiln cle ptopicic~r la pleiiu conso/i(Iai.ión cicl 

sii.temu de purtin'ui como 14no de los co~~~ponen/es e.re~~~iu/r.i. de 12n111~rtra t lemoc~u~i~~y (le1 

.sistema elec,foral. c..)". 1 

- 

1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007 



31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto de Gobierno, reconoce que los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a "l'otur y .ser. riotudos en 1o.r tin~~inos de /a 

Cotr.sthr.iin I'oli~ica de 10,s 13.stu~h.r Unidos Me.vi~~no.r, de esirle E~.tu/u/ri cle Gobii!ri7uj c/c /as /yes de 

/u niateria, pura /o.r ~,urgos (/e e/e~ziÓnpopz~/ur': 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto de Gobierno, establece que: 

I ,  E n  las e/ei~ciononcs /ocu/~.s del Il>i~.hilo I'ederu/ podrdn purti(:+ur Iu!?to /OJ. purfid0.i 

poli ti la^ mn r~xi~.tru nu~ionul. como los puriiclo.~ poíític,os ~,on resi.rtrn loc.al clrl Distrito 

Federal. 

6.) 
.IJS parti~/o.ipo/ílli.o.r ~.on registm n~rciot~u/g /o.iparti~/o.rpo/i/ico~ con rEgi.rfrn /OCLI/ en e/ 

Di.r/rzio Federul /ic.iien e l  derecho exclusivo pura .rolilihr el rrgiilro cle cundidatos 

u c,urgo~ 1ocule.r de e/ec~.ii~zpopl~/ar ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos se encuentra 

desarrollado en el Código, pues por un lado, el artículo 221 fracción IV, reconoce como 

derecho de los Partidos Políticos postular candidqtos en las elecciones de Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. Y por el otro, el 

artículo 299 párrafo primero del Código, regula la manera como se ejerce ese derecho 

en los siguientes términos: 

"Pura e/ regi~~tio de ~~uzli~didutura.~ a iodo cargo de eleilon pqulac el  I'artido I'o/ifi(:o 

pie  prEiet~da zonlendr.~: u /raué.e de .r~/.r Ó ~ u I I ~ . ~  (le direl:ciót~ h ~ u l  del~idar~~ente 

awcditudos unte ell'nstituto 151e~~foruf. n'Ebnúpre.cei~trrr:(..)" 

En concordancia con lo anterior, el amculo 190 del Código establece ? 



''LAS 1'arfido.r I'o/ihco.r con ~.c@/Yu i~ucionalj~ los 1'artido.r I'0lifico.i con rqi~.lm /ol,ul 

en e l  Dirfrito 1;'ederul tienen e/ dere~,ho i~x/r~sirio pura .i.oLiitur cl rgi~./ro c/c 

cu~rrIidu/os u cazos lo~.ale.s de e/rc~.ibtz popwlu~ e11 1o.r /émilzo.r y contliifor~es 

es/ab/e~.idu.r en eipreserrle ordenurnienfo. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se detemina que los Partidos I'olíticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del I'oder Judicial de la 

Federaciói~ emitió diversos criterios en los Juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificados con las claves SW-JDG037/2001; 

SUP-JDG332/2004 y SW-JDC1451/2007, así como la Tesis Junspnidencial 

identificada con la clave SUP048.3 EI,1/2002, que a la lctra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, LA NEGATIVA DE 
REGISTRO CON BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
E S T ~ L E C E  QUE SÓLO LOS PARTIDOS POLZTICOS 
TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legislación de Michoacán).-De lu 

il~ierpretuao~z de lo di-'puesto en los arfkulor 35. frau.iin 11; 41, .iqnn(lo puirafo, 

fr.ac~.iin I, y 1 115, /?ai,ciones 1. sepizdo párrajo7 11 1 I/, inciso.¡ /)> <d.)! lí). en ?r/ucióil 

con el  20., upurtudo A. f i~u ' inn~~.  III y W; 35. frc~~~ciin 1; 36. /ru~xiories I y U ] ;  

37, 4 0  4 l i  /ruci.iones II y 111; j4, 56, 6 0  Icr~.e~pávu/i; 63. ~ar topú~rufo ,  in,fifze; 

115, primerpárrafi, . . fiuc~i611 1411; 116. fia~.Líones 11. Nltinro pámufio . . 11'. iniiso 

u); 122. tercero, cl~ario y se.~/opúwa/n.i. apartado C. hu.resp,iíneru, /rui,~iones 1, 11.y 

III; .yeunda: .fiui,ciin I, prinlerpáirafo, . . o,) tercera, frucijitz 11: tí/fin~o púrruj. de /u 

Corrrtz/t~~ii~r I'oiífica de 1o.r  estado^. Unidor Me,utL.aao.r. a.rí ~.onlo 25, itz~.i~.os b),y 1j. 

clel I'ULYO 1nternai.ionul de Dere~,hos Ciiiiler y 1'oIítzco.r~ y 23, in~iros b )  y i j :  de /u 

Conr~enión ./ime,i>a~zu sobr~ Deri,i,hos 1-lz~ntano.r, no u b t  dc.prender que e l  derei~l~o 

de 10.1 d~~du(/CI?zn.r u ser uo/ado.r .rcu absoluto y no .re pwedu estable~~er limite /%al 

akwno, por lo que no rcs111ta incon.rtitw~~ionu/ ni r,lolutorfa del hreho i~rtcr~za~fotzal /u 

ngutit~u rlei regi~~f~u ~.o/no ~zrndidulo indtpendiivz/c en /u eirrliórz de gobernador di,/ 



Estudo de Mii,bua~.Ún u un ~iududaiio, ion ba.ie e11 q21c. el  arfíiw/o 13: púirufi /er~.ein. 
i fe  /u Con.itifu~iórr PolÍti~~a ilcl Est~rdo c/c i\,ficl,ou~~ún 11 21 J) 34- frac~ión I l í  del 
cód&o eiecforai de cli~~hu entidrrd fereru/¿ua esfablecl~i~ que silo /os purt¿do.r polífi1~o.r 
tienerz dere1,Yio upo.stwlur l.undidu/o.r a 1o.r 1~~rrgo.r ilc rielóri populur y, por /unto! no 
6~o.orrtenlp~un lu.r caírc~ill'att~ras iizdtpci~rliente.~: purqlre /u di~p~rsi~iúrt /%al ql~e c.s/u/~~!l~e 
que la .ro/iiitr~d de repisfin dr carfdidutos .rólo /a purtlaí~ pre.rrntar IOJ. partidos 
poIíti~~o- i'iertamei~te constittye I I ~ U  Iimiturióir clenj!udu de lar ~21lidu1Ies o coi~dil.iotre.r 
que /os lit{duduno.s deben .ruti.(uarparu +rcei. s21 de,~l; l io u ,.er uotudo~:. ruyón por /u 
cual /u nri.rmu no rqtzserztu, per se, ZIIIU ur/lncru~~iÓn de lar n o m r  y priirc+io.r 
mnstiru~ioionule~~ o de lo.r trutudo.r ii~teriracionule.s, ya qrle r.r/os ordotunririrtos t ~ o  

prohíbol la.r Lnritacioones o restiizioize.r 1gule.i. u 1o.i drrrillo.ipolíti~~o-i~lr~~/orule.r ni u lo.r 
clerechos ~ndamen~ules o humui~os crz general, sino qut lo ~ I I C  prohiben es que tahs 
limi/uciortes o re.rtric~ione.r seun irru~~iorzu/e.i, i ~ ~ í ~ ~ f z ~ c u d u . ~ ,  . . de.pmporcio~~adus o que .re 
iradrqcuiz en pniiar de su eseiz~,ia u a,ua/quier dl~rr.~,Y~o, f i .  prii~~ipio o f~u/or 
con.rti~r,ciorial o electoralfiindujtren/uL 

luiiio puro luptotei.iión de los clere~~hos polifi~v-e1ectnrule.r del liududuno. .YT?I~/IIC- 
037/2001.-Manuel Gz~illéi~ Moir~ón.-25 de octubre de 2001.-i\/Io)ioríu de 
cinco t!o/os en e l  iriteiio.-.Enp~.o José de 1r.iú.r Omyco f-lcnrígr/e;-Disid~~~~/~~.r: 
~ ~ o n e l  ~a.i/il/o Gonyú/e<y l\Jaum j\~i~uc/ Rfye.r ~qixz/u. 

Revista Justicia Electorai 2003, Tercera Época, suplenlento 6, 
páginas 94-95, Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 

I 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997- 
2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Cu.rturjedu G~t/man. en c u p  parte considerativa 

sosmvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

prer!i.riÚn y apiicuclón de requisifo~ pura + c i t a r  los dere~',o.r politi1o.r rzo ~,on.i/i/uyen, per .re. nnu 

restriició12 indebih a los derecho.rpo/ítico.r". 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "el r%i.<tm dc ~uitdidato.i. exc./~~.rtvunrrrrte a 

frar~ir de parfidos po/Ífico.r reqorrde a rzec.e.rid(~dc's .ro~~iule.r imperiosu.r bu.radu~, al di~ierius rq:orze.r 

hist6ricu.r~ politica.~; .so~iak.i-': entre otras: "La rzu~esidud de ircur y,fbr/u/e~~c.r el  .rirtenlu de partido- 



(..) la nece.ridad cle un sirlettla de fina~~~iamiento prrhini~~untomenk público. para asqzlr~~r e l  

deramllo cle eIe~.ifom.r autin/i~'us y li13trsj en  aldad dad de ~~ncIi~.ione~y y /u ite~z~.idud de fi~~ca/z;ar 

e/kierzte~nc~zle losfondos u~iliyarlus en las clec~ione.r': 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos I'olíticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus nomms constin~cionales, por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar de forma exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos hunianos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos I'olíticos participan en la vida del Estado, como 
( 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad denlocrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interainericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente ".ro'/o pmde estar .rrjeto a /ar re.rtii~.~fone.r pre~~iríu.r por la ly que .reatz 

izcn.rarias en 11120 .~oliedad clemocrú~ica. ert irrteri~ c/c la s~<z/~iu'ad na(.iona(. de lu ~eg~rridud o cfel orden 

E 

prib/icol o paraproteger la salud o la moruLp~iltli~,aj o /o.( dere~;lJos~i L1~er~acle.r de 1o.r der?,lál'. 

De lo antes señalado se desprende que los arúculos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución, 121 del Estatuto y 190 del Código, prevé11 que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal  tiene,^ e/  den~,ho c.v~:luiir~o 



para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular, en el 

Distrito Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular constituje 

un derecho que le corresponde de inanera exclusiva a los Partidos Políticos y, de 

acuerdo con los artículos 221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud 

de registro de candidatos será presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que 

sea revisada y, en su caso, sea aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva quc sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a los cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elccción popular, por tanto, dicha disposición legal i 

ciertamente constituye una limitantc para quc cualquier ciudadano por si nisnio 

pretenda registrar su candidatura yero no representa, pcr se, una vulneración de las 

nonnas y principios constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los 

tratados internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las nonllas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas cn la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido dcrecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 



tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un I'artido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro de la fórmula conformada por las ciudadanas VIOLETA DEL CARMEN 

VERGARA CABRERA y JOCELYN ZOE GUZMÁN AGUILERA, para contender 

como candidatas independientes, propietaria y suplente, respectivamente, en la elección 

de Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 

mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninominal XXIV, al no ser postuladas por 

Partido Político alguno, no cumplen con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 

41 fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 fracción IV, incisos a) al n), 122 

Apartado C, BASE I'RIMERA, fracción 1 de la Constitución; 121 del Estatuto; 190, 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral quc mediante escrito 

presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto 'Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, las ciudadanas VIOLETA DEL CARMEN VERGARA 

CABRERA y JOCELYN ZOE GUZMÁN AGUILERA, como candidatas 

independientes, propietaria y suplente, respectivamente, solicitaron el registro de la 

plataforma electoral para la fórmula de candidatas independientes. 

Sin en~bargo, de conformidad con lo estiblecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los I'artidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la platafornia electoral que sus candidatos sostendriri a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura quc 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 
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Derivado de lo anterior, con fundamento en los arúculos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

electoral presentada por las ciudadanas VIOLETA DEL CARMEN 

VERGARA CARRERA y JOCELYN ZOE GUZMÁN AGUTLERA, como 

candidatas independientes, propietaria y suplente, respectivainente, para el cargo de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninominal 

XXIV, no cumple con lo dispuesto por el artículo 297 del Código, al no ser presentada 

por Partido Político alguno. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro de la fórmula compuesta por las 

ciudadanas VIOLETA DEL CARMEN VlERGARA CABRERA y JOCELYN ZOE 

GUZMÁN AGUILERA como candidatas independientes, propietaria y suplente, 

respectivamente, para la elección de Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XXIV, 

en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. \ 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por las 

ciudadanas VIOLETA DEL CARMEN VERGARA CABRERA y JOCELYN ZOE 

GUZMÁN AGUTLERA como candidatas propietaria y suplente, respectivamente, de 

conformidad con los razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente 

Acuerdo. h 
TERCERO. Notifíquese por cstrados de este Instituto el presente Acuerdo a las 

ciudadanas VIOLETA DEL CARMEN VERGARA CARRERA y JOCELYN ZOE 

\ 



GUZMÁN AGUILERA, en razón de que el domicilio para oír y recibir notificaciones 

señalado por las mismas, se ubica fuera del ámbito territorial del Distrito Federal, 

dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en la Dirección Distrital XXIV, y en la página tu~vw.iedfo~..ms. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Coinunicación Social, Transparencia y 

I'rotección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio ~viuw.iet~o~.~~x y en las redes sociales Twifter y Fa~~eDooki. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

s las Consejeras y los Consejeros Electorales 

Electoral, en sesión pública el once de mayo de dos mil doce, firmando al 

rio del Consejo General, quien da fe de lo 

dad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

y Procediinientos Elec 


